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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, con fundamento en los artículos 49
fracciones V y XXIII de la Constitución Política del Estado; 2,
3 fracción II, 4 fracción IV, 5 fracción XI, 8 fracción I y 11
fracción IV de la Ley del Patrimonio  Cultural del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010 estable-
ce como lineamientos estratégicos, en su capítulo IX, relativo
a la Educación, Cultura, Recreación y Deporte: preservar las
expresiones que caracterizan y conforman la identidad cultu-
ral de los veracruzanos; apoyar la creatividad y diversidad pro-
pias; facilitar el intercambio respetuoso y constructivo, que
contribuya tanto a la convivencia civilizada y pacífica como a
la realización individual y colectiva, para valorar las expresio-
nes culturales de otros pueblos.

Que corresponde al titular del Ejecutivo del Estado, a tra-
vés de la Secretaría de Turismo y Cultura, la identificación,
registro, conservación y difusión de los elementos o valores
del patrimonio cultural del Estado, de conformidad con lo dis-
puesto por la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo, en su actualización
y realineamiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, resalta la importancia de preservar el patrimonio y los
valores culturales del Estado, que consoliden y proyecten la
identidad veracruzana, así como promover la riqueza cultural
y artística de la Entidad, ante el país y el mundo.

Que la cultura gastronómica es parte fundamental en la
creación de una identidad como sociedad y, por lo tanto, es
una riqueza que dinamiza las posibilidades de realización de
los individuos, al entender el arte culinario como la mezcla de
sabores y olores que se fusionan para lograr un diálogo perma-
nente en el que se intercambian ideas y experiencias de la
amplia diversidad regional que caracteriza a la geografía del
Estado, cuyo origen se remonta a las tradicionales maneras de
preparar ingredientes nativos de nuestra tierra y mezclarlos
con los sabores de los condimentos traídos por los antepasados
europeos y africanos al continente, sazonados con el toque
único que le dan las manos veracruzanas.

Que la oficina de Visitantes y Convenciones del Estado y
el Consejo de Promoción Turística de México, realizaron un

estudio del vasto abanico de sabores y mezclas de platillos
veracruzanos, con base en la consulta a los creadores popula-
res y profesionales de todas las regiones del Estado y la clasifi-
cación y recopilación documental y videográfica de sus apor-
taciones, con el fin de aprovechar esta riqueza para la genera-
ción de productos turísticos que cumplan con las expectativas
de nuestros visitantes, permitió la integración de un Compen-
dio Gastronómico de las diez regiones turísticas de Veracruz.

Que el Reglamento Interior del Consejo Consultivo Turís-
tico del Estado, en su artículo 3º, faculta al Consejo para crear
subcomités o grupos de trabajo para el estudio de asuntos es-
pecíficos, por lo que está facultado para revisar dicho Com-
pendio y proponer acciones para que se convierta en una herra-
mienta para impulsar al turismo en el Estado, a efecto de que la
Gastronomía Veracruzana, sea parte preponderante de las visi-
tas a nuestro territorio ya que es un componente que nos permi-
te conocer la cultura de nuestros pueblos y por tanto, constitu-
ye un elemento esencial de la experiencia de los viajeros.

Que el estudio realizado por la Oficina de Visitantes y Con-
venciones del Estado y el Consejo de Promoción Turística de
México, fue revisado por el grupo de trabajo especializado en
Gastronomía de Consejo Consultivo Turístico Estatal a efecto
de que sus conclusiones sean sustentadas en la participación
popular, ingrediente básico para un verdadero rescate y preser-
vación de las tradiciones heredadas de generación en genera-
ción así como para enriquecer el vasto ámbito de las manifesta-
ciones culturales que nos permitan redescubrir la identidad del
pueblo Veracruzano.

Que el grupo de trabajo especializado en Gastronomía de
Consejo Consultivo Turístico Estatal ha propuesto a este Eje-
cutivo, que la Gastronomía Veracruzana se declare Patrimonio
Cultural del Estado de Veracruz.

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:

Decreto que declara la Gastronomía Veracruzana
como Patrimonio Cultural del Estado de Veracruz

de Ignacio de la Llave

Artículo 1. Se declara Patrimonio Cultural del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, la Gastronomía Veracruzana.

Se considera Gastronomía Veracruzana a las manifestacio-
nes culinarias que utilizan ingredientes originarios del Estado
y en cuya preparación intervienen uno o varios componentes
materiales o humanos de una o varias de las culturas que inter-
vinieron en la formación del Veracruz del presente.

Para efectos del presente Decreto, la Gastronomía
Veracruzana se expresa a través de las recetas de los platillos
contenidos en el Compendio Gastronómico de Veracruz.
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Artículo 2. El Compendio Gastronómico de Veracruz, con-
tiene las expresiones culinarias de las 10 regiones turísticas
del Estado, mismo que formará parte del Inventario de Rique-
zas Turísticas del Estado.

Artículo 3. La Secretaría de Turismo y Cultura, a través del
Consejo Consultivo Turístico Estatal, establecerá lo condu-
cente para el fomento y preservación de las diversas manifesta-
ciones que integran la Gastronomía Veracruzana, a efecto de
fortalecer la identidad cultural del Estado.

Artículo 4. La Secretaría de Turismo y Cultura y el Institu-
to Veracruzano de la Cultura, convocarán a los sectores social,
privado y académico a efecto de lograr su participación en la
conservación, fortalecimiento y difusión de la gastronomía
veracruzana.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. El Compendio Gastronómico de Veracruz podrá
ser revisado y enmendado, en cualquier tiempo, previa pro-
puesta del Consejo Consultivo Turístico a la Secretaría de
Turismo y Cultura. Las adiciones o modificaciones aprobadas
deberán integrarse al Compendio Gastronómico por la Secre-
taría de Turismo y Cultura, a fin de mantenerlo actualizado.

Artículo 3. En términos de la legislación aplicable en la
materia, la Secretaría de Turismo y Cultura y las demás depen-
dencias sectorizadas como el Instituto Veracruzano de la Cul-
tura, incluirán en sus presupuestos anuales recursos necesarios
para la realizacion de acciones orientadas a conservar, fortale-
cer y difundir la gastronomía veracruzana.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los once días del mes de
julio del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1052

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Año del centenario del natalicio del doctor  Gonzalo
Aguirre Beltrán.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del
Estado; 8 fracción XIII, 9 fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que es interés del Gobierno del Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, adquirir el terreno urbano ubicado en la
calle de Francisco I. Madero entre las calles Reforma y Liber-
tad de la colonia Quinta Colón, del municipio de Tempoal,
Ver., con superficie de 6,111.95 metros cuadrados, propiedad
del C. Nicasio Antonio Castillo Zúñiga, como lo acredita con
la resolución judicial de fecha 27 de febrero de 2003, inscrita
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de Tantoyuca, Veracruz, bajo el número 156, de la sec-
ción primera, el 1 de abril de 2003.

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas
y Planeación, para que en nombre y representación del Gobier-
no del Estado adquiera, reciba e incorpore al patrimonio esta-
tal, mediante enajenación a título oneroso, en la cantidad de
$562,299.00 (quinientos sesenta y dos mil doscientos noventa
y nueve pesos 00/100 M.N.), el terreno descrito con superficie
de 6,111.95 metros cuadrados, así como para que firme la escri-
tura pública correspondiente.

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo al titular de la
Secretaría de Despacho mencionada para su cumplimiento, con
el encargo de informar por escrito a este Ejecutivo del resulta-
do de su gestión.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
de su firma.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del
Estado.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecuti-
vo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a los tres
días del mes de marzo del año dos mil ocho.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1053
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Año del centenario del natalicio del doctor  Gonzalo
Aguirre Beltrán.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del
Estado; 8 fracción XIII, 9 fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que es interés del Gobierno del Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, adquirir el predio rústico denominado Cata-
lán, ubicado en el municipio de Medellín de Bravo, Ver., con
superficie de 39-97-44.00 hectáreas, propiedad de la C. Rosa-
rio Luz Uscanga Hernández, lo que acredita con el instrumento
público número 5,386 del 6 de mayo de 1993, pasada ante la fe
del notario público número 32 de la ciudad de Veracruz, Ver.,
licenciada Evangelina Baca de Montiel; y con la resolución
de fecha 14 de febrero de 2008, emitida dentro de los autos del
expediente relativo a la sucesión intestamentaria a bienes de
Juan José Villalvazo Ramírez, inscritos en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Veracruz,
Veracruz, bajo los números 2,571, el 1 de abril de 1996 y 123
del 3 de junio de 2008, respectivamente.

Que conforme al avalúo realizado por la Secretaría de Fi-
nanzas y Planeación del Estado, dicho predio tiene un valor de
$4'245,764.04 (cuatro millones doscientos cuarenta y cinco
mil setecientos sesenta y cuatro pesos 04/100 M.N.).

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas
y Planeación, para que en nombre y representación del Gobier-
no del Estado adquiera, reciba e incorpore al patrimonio esta-
tal, mediante enajenación a título oneroso, en la cantidad de
$4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), el pre-
dio rústico descrito denominado Catalán, ubicado en el muni-
cipio de Medellín de Bravo, Ver., así como para que firme la
escritura pública correspondiente.

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo al titular de la
Secretaría de Despacho mencionada para su cumplimiento, con
el encargo de informar por escrito a este Ejecutivo del resulta-
do de su gestión.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
de su firma.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del
Estado.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecuti-
vo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a los
nueve días del mes de septiembre del año dos mil ocho.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.
Rúbrica.

folio 1054

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

FIDEL HERRERA BELTRÁN, Gobernador del Estado Li-
bre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio
de las facultades que me confieren los artículos 42, 44, 49
fracciones I y XXIII de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, y con
fundamento en los artículos 8 fracción II y demás aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

C O N S I D E R A N D O

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el último párrafo del
artículo 50, dispone "Los titulares de las dependencias y enti-
dades de la administración pública podrán, con autorización
escrita del Ejecutivo, celebrar acuerdos y convenios en el ám-
bito de su competencia";

II. Que es facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Esta-
do según lo dispone la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el artículo 8
fracción "II. Expedir los reglamentos interiores, decretos y acuer-
dos que tengan por objeto regular el funcionamiento de las
dependencias del Ejecutivo."

He tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE CONTIENE LAS REGLAS DE OPERA-
CIÓN PARA EL TRASLADO DE DEPORTISTAS PROFESIO-
NALES, AMATEURS Y ESTUDIANTILES DE TODAS LAS
RAMAS DEPORTIVAS, QUE RECIBAN APOYO DE LA AD-
MINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL.

PRIMERO. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración pública estatal que otorguen apoyos para el traslado de
deportistas (profesionales, amateurs y estudiantiles de todas
las ramas deportivas) dentro y fuera de la entidad acatarán las
siguientes:

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL TRASLADO DE
DEPORTISTAS PROFESIONALES,  AMATEURS Y ESTU-
DIANTILES DE TODAS LAS RAMAS DEPORTIVAS, QUE
RECIBAN APOYO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
ESTATAL.
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 1. Todo tipo de vehículo que se utilice para el traslado de
deportistas deberá contar con una póliza de seguro o garantía
de cobertura amplia para cubrir los gastos necesarios que se
originen por cualquier siniestro o accidente que se llegase a
presentar durante el traslado, a efecto de salvaguardar la inte-
gridad física de las personas que viajen a determinado destino;

2. Los titulares de las Dependencias y entidades del Go-
bierno Estatal que otorguen los apoyos para el traslado de de-
portistas y acompañantes verificarán además que los particula-
res o empresas de autotransporte que proporcionen el servicio
de traslado cuenten con unidades que satisfagan la
normatividad de la legislación de tránsito y transporte y  en
perfectas condiciones mecánicas de funcionamiento;

3. Los titulares de las Dependencias y entidades del Go-
bierno Estatal serán responsables de autorizar los traslados y
que las peticiones de apoyo se realicen por conducto de las
asociaciones, agrupaciones u organizaciones registradas y re-
conocidas por dicho Instituto Veracruzano del Deporte o las
Instancias deportivas federales, estatales y municipales.

4. La Dirección General de Tránsito y Transporte será la res-
ponsable de supervisar y verificar que las unidades que se con-
traten con concesionarios del transporte público cumplan con
lo establecido en la normatividad de la legislación de tránsito y
transporte.

5. Los apoyos que las asociaciones, agrupaciones u organi-
zaciones soliciten deberán hacerse por escrito, nombrando a la
persona responsable del evento o competencia deportiva a la
que se asista y se hará con la anticipación debida para programar
el gasto y para efectos del traslado. En el caso de los menores de
edad, será necesaria una carta responsiva por parte de los padres
o tutores en la cual manifiesten su autorización para que el me-
nor pueda viajar al sitio del evento previamente señalado.

6. Queda estrictamente prohibido que los deportistas, en-
trenadores, directivos y demás personal de apoyo que viajen
vía terrestre entre las 8:00  (ocho) de la noche y las 6:00 (seis)
de la mañana del día siguiente, esto para evitar los riesgos de
accidentes que aumentan y ponen en peligro a los viajantes y
sus acompañantes.

7. Cuando las carencias presupuestales impidan el patroci-
nio para acudir con toda comodidad y seguridad a los eventos,
se hará saber a la parte interesada con el debido comedimiento
y oportunidad.

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá publicarse en la
Gaceta Oficial del estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Eje-
cutivo del Estado, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la
Llave, el día diecinueve del mes de julio  del año dos mil
nueve. CÚMPLASE.

Sufragio efectivo. No reelección

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—Rúbrica.

folio 1093

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que el licenciado Isidro Cornelio Pérez, notario titular
de la Notaría número Catorce de la undécima demarcación
notarial con residencia en la ciudad de Xalapa, Veracruz, en
términos del artículo 55 de la Ley del Notariado para el estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave; propone al licenciado Sergio
Alfieri Verón Casazza, como su notario adscrito, con el objeto
de que lo supla en sus funciones durante sus ausencias tempo-
rales o licencias.

2. Que el licenciado Sergio Alfieri Verón Casazza, cuenta
con Patente de Aspirante al Ejercicio del Notariado, expedida
por el Ejecutivo del Estado en fecha ocho de diciembre del año
dos mil ocho, la cual se encuentra debidamente registrada en la
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de
Inspección y Archivo General de Notarías, así como en la Secre-
taría del Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49, fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2, 55, 56,
157, fracción V y demás relativos y aplicables de la Ley del
Notariado para el Estado, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa al licenciado Sergio Alfieri Verón
Casazza, como notario adscrito del licenciado Isidro Cornelio
Pérez, titular de la Notaría número Catorce de la undécima
demarcación notarial con residencia en la ciudad de Xalapa,
Veracruz.

Segundo. Expídase nombramiento de notario adscrito al
licenciado Sergio Alfieri Verón Casazza.

Tercero. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, y a la oficina del Registro Público de la Propie-
dad de la decimoprimera zona registral con cabecera en la ciu-
dad de Xalapa, Veracruz, para los efectos legales procedentes.

Cuarto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Quinto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.
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Sexto. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por conduc-
to de la Dirección General del Registro Público de la Propie-
dad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumpli-
mentar el presente Acuerdo.

Séptimo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los veinte días
del mes de abril del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado, Fidel Herrera Beltrán. Rúbrica.

Licenciado Sergio Alfieri Verón Casazza
Presente.

En uso de las facultades que al Ejecutivo del Estado le
confieren los artículos cincuenta y cinco y ciento cincuenta y
siete, fracción V de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, y en consideración de la aptitud, honra-
dez y demás circunstancias legales que en usted concurren he
tenido a bien expedirle el nombramiento de: Notario Adscrito
del licenciado Isidro Cornelio Pérez, notario titular de la Nota-
ría número Catorce de la undécima demarcación notarial con
residencia en la ciudad de Xalapa, Veracruz.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos
legales procedentes, reiterándole la seguridad de mi conside-
ración distinguida.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 21 de
abril de 2009.

El Gobernador del Estado, Fidel Herrera Beltrán. Rúbrica.

folio 1081

PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 38 de
la Constitución Política local; 47 segundo párrafo de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del
pueblo expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se modifica la integración de las comisiones perma-
nentes de Hacienda del Estado; de Hacienda Municipal; de Justi-
cia y puntos constitucionales; de Procuración de Justicia; de

Trabajo y Previsión Social; y de Vigilancia de la LXI Legislatu-
ra del Honorable Congreso del Estado, para quedar como sigue:

Hacienda del Estado
Presidente: Diputado Erick Alejandro Lagos Hernández.
Secretario: Diputado Fredy Ayala González.
Vocal: Diputado Mario González Figueroa.

Hacienda Municipal
Presidente: Diputado Balfrén González Montalvo.
Secretario: Diputado Julio Hernández Ramírez.
Vocal: Diputado Eusebio Alfredo Tress Jiménez.

Justicia y puntos constitucionales
Presidente: Diputado Julio Hernández Ramírez.
Secretaria: Diputada Elvia Ruiz Cesáreo.
Vocal: Diputado José de Jesús Mancha Alarcón.

Procuración de Justicia
Presidente: Diputado José Sergio Rodolfo Vaca

Betancourt Bretón.
Secretario: Diputado Cecilio Viveros Huesca.
Vocal: Diputada Claudia Nayeli Mata Olivares.

Trabajo y Previsión Social
Presidente: Diputado Manuel Rosendo Pelayo.
Secretario: Diputado Tomás Rubio Martínez.
Vocal: Diputado Fredy Ayala González.

Vigilancia
Presidente: Diputado Gonzalo Guízar Valladares.
Secretario: Diputado Elías Benítez Hernández.
Vocales: Diputado Raúl Zarrabal Ferat.

Diputado Raúl Pazzi Sequera.
Diputado Martín Becerra González.
Diputado Mario González Figueroa.
Diputada Ángela María Perera Gutiérrez.
Diputado Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.
Diputado Marco Antonio Núñez López.
Diputado Tito Delfín Cano.
Diputado Fredy Ayala González.
Diputado Celestino Rivera Hernández.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo a los ciudada-
nos Gobernador del Estado y Presidente del Honorable Tribu-
nal Superior de Justicia, para su conocimiento y efectos lega-
les a que haya lugar.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Go-
bierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los ocho días del mes de
julio del año dos mil nueve.

Leopoldo Torres García, diputado presidente.—Rúbrica.
Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado secretario.—Rúbrica.

folio 1056
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos
38 de la Constitución Política local; 47 segundo párrafo de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 78 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre
del pueblo expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se exhorta al ciudadano Procurador General de
Justicia del Estado para el efecto de que se dé curso a la in-
vestigación ministerial número 252/06, relativa a la denuncia
formulada por el C. Enrique Maya en contra de Joaquín Quiroz
Cruz, Edmundo García Cruz y otros, por obstaculizar la calle
Veracruz, en la colonia 5 de Mayo de Naranjos Amatlán, remi-
tida a la agencia del Ministerio Público investigadora adscrita
al distrito judicial de Ozuluama mediante oficio número 801.

Segundo. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Ofi-
cial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,

Veracruz de Ignacio de la Llave, a los ocho días del mes de
julio del año dos mil nueve.

Leopoldo Torres García, diputado presidente.—Rúbrica.
Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado secretario.—Rúbrica.

folio 1057

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confiere la fracción XVI,
inciso d), del artículo 33 de la Constitución Política local,
artículos 18 fracción XVI, inciso d) y 47 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, artículo 35 fracción XXXV de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre, en nombre del pueblo expide el
siguiente:

ACUERDO NÚMERO  060

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Cosamaloapan,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a dar en venta los lotes de
terreno pertenecientes al fundo legal de ese lugar, mismos que
se detallan a continuación:



Tal como se desprende de la fracción II del artículo 477 del
Código Hacendario Municipal, se hace excepción en el pre-
sente por autorizarse la venta de lotes en donde ya está edifica-
da la superficie.

Segundo. El acto jurídico quedará sujeto a las siguientes
condiciones:

1. Otorgarse ante notario público que elija el adquirente.

2. Este acuerdo deberá insertarse íntegramente en cada instru-
mento notarial.

3. Dicho instrumento deberá contener lo establecido por el
artículo 478 del Código Hacendario Municipal, que dispo-
ne: "Artículo 478. La enajenación a particulares se sujeta-
rá a las condiciones siguientes: I. Obligarse a construir y
habitar su vivienda, en un plazo de dos años a partir de la
fecha de notificada la autorización de enajenación por el
Congreso; II. No gravar ni arrendar o dar en uso, aprove-
chamiento o en usufructo el bien inmueble adquirido den-
tro de los dos años siguientes a la fecha de escrituración;
se exceptúa de esta disposición el gravamen que se consti-
tuya para edificar su casa-habitación, siempre que medie
autorización expresa del ayuntamiento; y III. Si en el tér-
mino de dos años, el adquirente no concluye el proceso de
escrituración una vez obtenido el acuerdo para su enaje-
nación, se procederá a la rescisión administrativa del
mismo."

Tercero. Comuníquese esta determinación al presidente
municipal de Cosamaloapan, Veracruz de Ignacio de la Llave,
y al interesado para su conocimiento y efectos.

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Ofi-
cial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en la sala de sesiones de la Sexagésima Primera Le-
gislatura del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de

Xalapa, Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, el veinti-
cinco de junio de dos mil nueve.

Diputado Fernando González Arroyo, presidente.—
Rúbrica. Diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, secretario.—
Rúbrica.

folio 1036

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confiere la fracción XVI
inciso e) del artículo 33, de la Constitución Política local, artí-
culos 18 fracción XVI inciso e) y 47 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, así como los artículos 35 fracción XXXV y
112 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, en nombre del
pueblo expide el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 064

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlapacoyan,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a dar en donación condicio-
nal en su caso revocable, un terreno con superficie de 134.62
metros cuadrados, ubicado en la calle  Abasolo sin número,
colonia Manuel Alberto Ferrer a favor  del Sindicato Único de
Empleados y Trabajadores al Servicio del Municipio de
Tlapacoyan, Veracruz, para construir su recinto sindical, en
ese lugar.

Segundo. En la inteligencia de que si al lote donado se le
diera un destino distinto al de ser utilizado para las oficinas del
sindicato en mención, la autorización de donación se entenderá
revocada y sin necesidad de declaración judicial, la propiedad
se revertirá al patrimonio de dicho municipio, en términos de lo
establecido en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
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Tercero. Comuníquese esta determinación al presidente
municipal de Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio de la Llave y al
Sindicato Único de Empleados y Trabajadores al Servicio del
Municipio.

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Ofi-
cial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en la sala de sesiones de la  Sexagésima Primera Le-
gislatura del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confiere la fracción XVI, inciso d), del artículo 33 de la Constitución Política local, artículos 18
fracción XVI, inciso d) y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, artículo 35 fracción XXXV de la Ley Orgánica del
Municipio Libre, en nombre del pueblo expide el siguiente:

ACUERDO NÚMERO  057

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave, a dar en venta un lote de terreno
perteneciente al fundo legal de ese lugar, mismo que se detalla a continuación:

Segundo. El acto jurídico quedará sujeto a las siguientes condiciones:

1. Otorgarse ante notario público que elija el adquirente.

2. Este acuerdo deberá insertarse íntegramente en cada instrumento notarial.

3. Dicho instrumento deberá contener lo establecido por el artículo 478 del Código Hacendario Municipal, que dispone:
"Artículo 478. La enajenación a particulares se sujetará a las condiciones siguientes: I. Obligarse a construir y habitar su
vivienda, en un plazo de dos años a partir de la fecha de notificada la autorización de enajenación por el Congreso; II. No
gravar ni arrendar o dar en uso, aprovechamiento o en usufructo el bien inmueble adquirido dentro de los dos años
siguientes a la fecha de escrituración; se exceptúa de esta disposición el gravamen que se constituya para edificar su casa-
habitación, siempre que medie autorización expresa del Ayuntamiento; y III. Si en el término de dos años, el adquirente no
concluye el proceso de escrituración una vez obtenido el acuerdo para su enajenación, se procederá a la rescisión adminis-
trativa del mismo."

Tercero. Comuníquese esta determinación al presidente municipal de Catemaco, Veracruz de Ignacio de la Llave y al
interesado para su conocimiento y efectos.

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Xalapa, Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a los vein-
ticinco días del mes de junio del año dos mil nueve.

Diputado Fernando González Arroyo, presidente.—Rúbri-
ca. Diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, secretario.—
Rúbrica.

folio 1037
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Dado en la sala de sesiones de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, el dieciocho de junio de dos mil nueve.

Diputado Fernando González Arroyo, presidente.—Rúbrica. Diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, secretario.—
Rúbrica.

folio 1038

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confiere la fracción XVI, inciso d), del artículo 33 de la Constitución Política local, artículos 18
fracción XVI, inciso d) y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el artículo 35 fracción XXXV de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, en nombre del pueblo expide el siguiente:

ACUERDO NÚMERO   058

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tres Valles, Veracruz de Ignacio de la Llave, a dar en venta los lotes  de terreno
pertenecientes al fundo legal de ese lugar, mismos que se detallan a continuación:
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Segundo. El acto jurídico quedará sujeto a las siguientes condiciones:

1. Otorgarse ante notario público que elija el adquirente.

2. Este acuerdo deberá insertarse íntegramente en cada instrumento notarial.

3. Dicho instrumento deberá contener lo establecido por el artículo 478 del Código Hacendario Municipal, que dispone:
"Artículo 478. La enajenación a particulares se sujetará a las condiciones siguientes: I. Obligarse a construir y habitar su
vivienda, en un plazo de dos años a partir de la fecha de notificada la autorización de enajenación por el Congreso; II. No
gravar ni arrendar o dar en uso, aprovechamiento o en usufructo el bien inmueble adquirido dentro de los dos años
siguientes a la fecha de escrituración; se exceptúa de esta disposición el gravamen que se constituya para edificar su casa-
habitación, siempre que medie autorización expresa del ayuntamiento; y III. Si en el término de dos años, el adquirente no
concluye el proceso de escrituración una vez obtenido el acuerdo para su enajenación, se procederá a la rescisión adminis-
trativa del mismo."

Tercero. Comuníquese esta determinación al presidente municipal de Tres Valles, Veracruz de Ignacio de la Llave  y a los
interesados para su conocimiento y efectos.

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en la sala de sesiones de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, el día dieciocho del mes de junio del año dos mil nueve.

Diputado Fernando González Arroyo, presidente.—Rúbrica. Diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, secretario.—
Rúbrica.

folio 1039
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confiere la fracción XVI, inciso d), del artículo 33 de la Constitución Política local, artículos 18
fracción XVI, inciso d) y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el artículo 35 fracción XXXV de la Ley Orgánica
del Municipio Libre, en nombre del pueblo expide el siguiente:

ACUERDO NÚMERO   059

Primero. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz de Ignacio de la Llave, a dar en venta los lotes  de
terreno pertenecientes al fundo legal de ese lugar, mismos que se detallan a continuación:
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Segundo. El acto jurídico quedará sujeto a las siguientes condiciones:

1. Otorgarse ante notario público que elija el adquirente.

2. Este acuerdo deberá insertarse íntegramente en cada instrumento notarial.

3. Dicho instrumento deberá contener lo establecido por el artículo 478 del Código Hacendario Municipal, que dispone:
"Artículo 478. La enajenación a particulares se sujetará a las condiciones siguientes: I. Obligarse a construir y habitar su
vivienda, en un plazo de dos años a partir de la fecha de notificada la autorización de enajenación por el Congreso; II. No
gravar ni arrendar o dar en uso, aprovechamiento o en usufructo el bien inmueble adquirido dentro de los dos años
siguientes a la fecha de escrituración; se exceptúa de esta disposición el gravamen que se constituya para edificar su casa-
habitación, siempre que medie autorización expresa del ayuntamiento; y III. Si en el término de dos años, el adquirente no
concluye el proceso de escrituración una vez obtenido el acuerdo para su enajenación, se procederá a la rescisión adminis-
trativa del mismo."

Tercero. Comuníquese esta determinación al presidente municipal de Cazones de Herrera, Veracruz de Ignacio de la Llave
y a los interesados para su conocimiento y efectos.

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en la sala de sesiones de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, el día dieciocho del mes de junio del año dos mil nueve.

Diputado Fernando González Arroyo, presidente.—Rúbrica. Diputado Hugo Alberto Vásquez Zárate, secretario.—
Rúbrica.

folio 1040

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

Convenio de Colaboración para la Administracion de los
Derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles
ubicados en los cauces, vasos, así como en las riberas o zonas
federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos
o depósitos de propiedad nacional, que celebran por una parte
el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, representada
por su titular el licenciado Salvador Sánchez Estrada y por la
otra el H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, represen-
tado por los CC. ingeniero Juan Ramón Ganem Vargas, licen-
ciado Avelino González Cárdenas y C.P. Humberto Benítez
Pérez, presidente municipal, síndico y tesorero, respectivamen-
te, a quienes en lo sucesivo se les denominará "LA SECRETA-
RÍA" y "EL MUNICIPIO", al tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el Gobierno del Estado por conducto de la
Secretaría de Finanzas y Planeación tiene celebrado el Conve-
nio de Colaboración Administrativa que entró en vigor el 12
de febrero de 2009.

Que la colaboración administrativa que se presenta entre el
Estado y los Municipios tiene el firme propósito de impulsar la

mayor recaudación de ingresos en beneficio de la Hacienda
Municipal, con el propósito de que éstas alcancen un equili-
brio financiero que posibilite enfrentar los diversos compro-
misos a cargo del erario municipal.

Segundo. Que la Ley de Coordinación Fiscal y el Conve-
nio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
permiten a las Entidades Federativas y Municipios la partici-
pación activa en la administración y recaudación de ingresos
federales, a fin de ejercitar acciones en materia hacendaria den-
tro del marco de la planeación nacional del desarrollo.

Tercero. Que atendiendo a lo dispuesto por los artículos 10,
13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como en las
disposiciones contenidas en la Cláusula Segunda fracción XI del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fe-
deral, tratándose del cobro de los derechos por el uso, goce o
aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos y
riberas de propiedad nacional, el Gobierno Federal conviene con
el Estado que la recaudación de estos ingresos se efectuará a
través de las autoridades fiscales municipales, siempre que así lo
acuerden expresamente y se publique en la Gaceta Oficial del
estado.

Cuarto. Que en diciembre de 1998 el H. Congreso de la
Unión aprobó entre otras modificaciones, la reforma al artículo
232, Fracción I, segundo párrafo, IV y V y la adición del artícu-
lo 232-E de la Ley Federal de Derechos disposiciones relativas

Martes 21 de julio de 2009 GACETA OFICIAL Página 17



al derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles
ubicados en los cauces, vasos, así como en las riberas o zonas
federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos
o depósitos de propiedad nacional.

Quinto. Que con el propósito de establecer el objetivo,
forma y responsabilidad que implica la colaboración conjunta
de "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" en la recaudación
de los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de
inmuebles ubicados en los cauces, vasos y riberas de propie-
dad nacional, deben definirse con claridad en un convenio
específico, los esquemas que sustentarán estas acciones, de
manera que se obtenga el correcto cumplimiento de las obliga-
ciones que "EL MUNICIPIO" asumirá con la suscripción de
este instrumento.

Sexto. Que para la suscripción del presente Convenio, se
contó con la autorización de la H. LXI Legislatura del Congre-
so del Estado, publicado en la Gaceta Oficial No. 7 de fecha 8
de enero de 2009, y el voto de las dos terceras partes del Cabil-
do del H. Ayuntamiento.

Séptimo. Que por lo anteriormente expuesto, se hace nece-
sario suscribir el presente Convenio de Colaboración Admi-
nistrativa entre el Gobierno del Estado y el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Tuxpan, Ver., para delimitar
las facultades, beneficios y responsabilidades que se generan
al desarrollar los actos de recaudación de los derechos por el
uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los
cauces, vasos y riberas de propiedad nacional.

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "LA SECRETARÍA"

a) Que el Secretario de Finanzas y Planeación cuenta con fa-
cultades suficientes para la celebración de este acto
jurídico.

b) Que es su voluntad realizar la suscripción de este conve-
nio, el cual permitirá que "EL MUNICIPIO" desarrolle las
labores de recaudación, comprobación, determinación y
cobro de los ingresos derivados del cobro de los derechos
por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados
en los cauces, vasos y riberas de propiedad nacional.

c) Que cuenta con el acuerdo expedido por el C. Gobernador
del Estado en donde se le autoriza para suscribir el presente
convenio, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial
del estado No.  21  del día  19  de  enero  de 2007.

d) Que señala como domicilio para los efectos de este instrumen-
to, el ubicado en Av. Xalapa No. 301, Colonia Unidad del
Bosque Pensiones, C.P. 91010 de la Ciudad de Xalapa, Ver.

II. DE "EL MUNICIPIO"

a) Que los CC. ING. JUAN RAMÓN GANEM VARGAS, LIC.
AVELINO GONZÁLEZ CÁRDENAS Y C.P. HUMBERTO
BENÍTEZ PÉREZ en su calidad de Presidente Municipal,
Síndico y Tesorero Municipal respectivamente, cuentan
con atribuciones suficientes para suscribir este acuerdo de
voluntades.

b) Que se encuentran de acuerdo en la suscripción de este
convenio, el cual permitirá que "EL MUNICIPIO" desarro-
lle las labores de recaudación, comprobación, determina-
ción y cobro de los ingresos derivados de los derechos por
el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en
los cauces, vasos y riberas de propiedad nacional.

c) Que cuentan con los acuerdos del Cabildo Municipal, fir-
mado por las dos terceras partes  de sus miembros y de la H.
LXI Legislatura del Congreso del Estado para suscribir el
presente convenio, significando que el acuerdo generado
por el Congreso del Estado fue publicado en la Gaceta
Oficial del estado No. 7 de fecha 8 de enero de 2009.

d) Que señalan como domicilio para todos los efectos de este
instrumento, el ubicado en Av. Juárez No. 20, Col. Centro,
C.P. 92800, Tuxpan, Veracruz.

III. DE "LAS PARTES"

ÚNICO. Que sirven de fundamento jurídico para la celebra-
ción de este convenio, los artículos 33 fracción XVI inciso g),
50, 68, 71, fracciones I y III, de la Constitución Política del
Estado de Veracruz Llave; 17, 18, fracciones I y II, 35, fraccio-
nes II, III, XXII y XXIV, 36, fracciones IV y VI, 37, fracciones II
y V, 72, fracciones I y IX, 103, fracción III y 112, de la Ley
Orgánica del Municipio Libre; en relación con los numerales
1, 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal y la Cláu-
sula Segunda fracción XI del Convenio de Colaboración Ad-
ministrativa en Materia Fiscal Federal; así como los artículos
1, 2, 8, 9, fracción III, 10, 12, fracción III y VII, 19 y 20,  fracción
XXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, 19 y 20 inciso b), del
Código Financiero para el Estado de Veracruz-Llave; 1 y 7 de
la Ley de Ingresos para el Gobierno del Estado de Veracruz-
Llave correspondiente al Ejercicio Fiscal 2009; 1 y 4 de la Ley
de Ingresos del Municipio de Tuxpan, Ver., correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2009; 1, fracción I, 2, fracción II, 11, fracción
III, 14, 20, 23, 264 fracción IV, 267 y 295 del Código
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz-Llave; 1,
fracciones I, II y IV, 3, 5, 17 inciso c), 18, 23, fracción III y 24 de
la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios
de Veracruz Llave; 1, 2, 4, 14, fracciones XXIX y XXX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación
del Gobierno de Veracruz-Llave.
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Atentas a lo antes expuesto, ambas partes acuerdan sujetar-
se al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. "LA SECRETARÍA" conviene y "EL MUNICI-
PIO" acepta, colaborar en el proceso de las funciones operativas
de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los
derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles
ubicados en los cauces, vasos y riberas de propiedad nacional,
por lo que asumen la responsabilidad de realizarlo a través de
los propios mecanismos establecidos para ello, asumiendo la
responsabilidad de ejercitar las siguientes facultades:

I. Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y
demás documentos que establezcan las disposiciones fis-
cales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar,
determinar y cobrar las diferencias que provengan de erro-
res aritméticos.

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales
y determinar los derechos y sus accesorios a cargo de los
contribuyentes, responsables solidarios y demás obliga-
dos, con motivo del ejercicio de sus facultades.

III. Notificar los actos y las resoluciones dictadas por "LA SE-
CRETARÍA" o "EL MUNICIPIO", que determinen dere-
chos y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de in-
formes, en su caso recaudar el importe correspondiente.

IV. Notificar los derechos por el uso, goce o aprovechamiento
de inmuebles ubicados en los cauces, vasos y riberas de
propiedad nacional, así como determinar sus correspon-
dientes accesorios y recaudar unos y otros, incluso a través
del procedimiento administrativo de ejecución, tratándo-
se de infractores domiciliados en "EL MUNICIPIO".

V. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebida-
mente.

VI.  Autorizar el pago de los derechos por el uso, goce o apro-
vechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos
y riberas de propiedad nacional de modo diferido o en
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los térmi-
nos del Código Fiscal de la Federación.

VII. Imponer y notificar las multas que correspondan por in-
fracciones al Código Fiscal de la Federación y demás dis-
posiciones fiscales federales relacionadas con el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales en materia de los dere-
chos, cuando dichas infracciones hayan sido cubiertas por
"EL MUNICIPIO"  o "EL ESTADO".

Segunda. "LA SECRETARÍA" se reserva las facultades de
planeación, programación, normatividad y evaluación de la
administración de los ingresos de referencia y "EL MUNICI-
PIO" observará los que al respecto señale "LA SECRETARÍA".

Tercera. Para llevar a cabo la recaudación de los derechos
por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en
los cauces, vasos y riberas de propiedad nacional, "EL MUNI-
CIPIO" tendrá las atribuciones de Recaudador de Ingresos Fe-
derales, bajo la responsabilidad y vigilancia de las autoridades
fiscales municipales, en términos del Código Hacendario Mu-
nicipal para el Estado de Veracruz-Llave.

Cuarta. El pago de los derechos por el uso, goce o aprove-
chamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos y ribe-
ras de propiedad nacional, deberá efectuarse en las oficinas de
la Tesorería Municipal las cuales tendrán la facultad de exigir,
en todo  momento, el pago de las mismas.

Quinta. "EL MUNICIPIO" recibirá como incentivo por la
administración que se realice:

I. El 90% del monto total recaudado por el cobro de los dere-
chos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubi-
cados en los cauces, vasos y riberas de propiedad nacional.

II. El 10% restante de lo recaudado, será en beneficio del Go-
bierno Federal, tal como lo establece la Cláusula Quinta
fracción I del Anexo 4, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de enero de 2006, mismo que subsiste de
conformidad con la Transitoria Tercera del Convenio Mar-
co vigente.

III. De igual forma "EL MUNICIPIO" recibirá el 100% de los
gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas, en
los términos del Código Fiscal de la Federación, así como
las indemnizaciones por cheques recibidos por las autori-
dades fiscales, en los supuestos  a que se refiere el artículo
21 del citado Código.

Los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos
y sus correspondientes accesorios que establece el artículo 232,
fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la Ley Federal de Dere-
chos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubica-
dos en los cauces, vasos, así como en las riberas o zonas federa-
les contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o
depósitos de propiedad nacional serán destinados por "EL
MUNICIPIO", cuando menos en un 50% a la custodia, conser-
vación, mantenimiento y regularización de la zona federal de
que se trata, así como a la prestación de los servicios que la
misma requiera, en el territorio del Municipio en que se haya
obtenido la recaudación.

Sexta. "EL MUNICIPIO" deberá contabilizar en forma total
el ingreso percibido por los derechos y sus accesorios e infor-
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mar a "LA SECRETARÍA" sobre la recaudación obtenida y
enterar el remanente del mismo.

Séptima. "EL MUNICIPIO" enterará a "LA SECRETARÍA"
y ésta a su vez al Gobierno Federal la parte que le corresponde
de los incentivos a que se refiere la Cláusula Quinta de este
Convenio, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente
a aquel en que se efectuó la recaudación.

En caso de que los incentivos enterados sean inferiores al
monto que corresponde, los ingresos reportados sean inferio-
res a los realmente percibidos, o bien no sean enterados, los
Municipios deberán enterar al Gobierno Federal, en un plazo
máximo de 30 días, los derechos de que se trate, actualizados y
en su caso, con sus correspondientes recargos, en términos de
lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la
Federación, computados a partir de la fecha en que se dio la
situación irregular y hasta que se efectúe el entero, indepen-
diente del pago de intereses a que se refiere el artículo 15 de la
Ley de Coordinación Fiscal.

Octava. "EL MUNICIPIO" entregará a la "LA SECRETA-
RÍA", a través de la oficina de Hacienda del Estado de su juris-
dicción, a más tardar el día diez de cada mes o día hábil si-
guiente, la rendición de cuenta mensual comprobada de los
ingresos obtenidos por el pago de los derechos por  el uso,
goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces,
vasos y riberas de propiedad nacional, utilizando para ello los
formatos oficiales que se expiden para el correcto cumplimien-
to de la obligación convenida.

Novena. "EL MUNICIPIO" presentará a "LA SECRETA-
RÍA" trimestralmente, dentro de los primeros cinco días del
mes que corresponda, un informe que señale el monto del in-
greso percibido, así como las actividades llevadas a cabo en
los inmuebles ubicados en los cauces, vasos y riberas de pro-
piedad nacional. Al final de cada ejercicio fiscal, igualmente
se entregará un resumen anual de resultados.

Décima. "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" se sumi-
nistrarán recíprocamente la información que requieran respec-
to a los ingresos y actividades que convienen en este acto.

Décima primera. Las partes reconocen que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público tiene reservadas las facultades
que se consignan en la Cláusula Vigésima Sexta del Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

Décima segunda. Para la debida aplicación de los ingresos
obtenidos, se constituye un Comité de Seguimiento, conforme
a las bases que a continuación se señalan:

I. Estará integrado por un representante de cada una de las
siguientes dependencias y entidades: "EL ESTADO", "EL
MUNICIPIO" y LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA.

II. La representación de los integrantes del Comité será como
sigue.

De El Estado, recaerá en el Secretario de Finanzas y
Planeación del Estado.

De El Municipio, en el Presidente Municipal o, en su de-
fecto, por las personas que expresamente designe el Ayunta-
miento o la Legislatura Local.

De La Comisión Nacional del Agua, en el Gerente Estatal
o Regional.

Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán
estar debidamente acreditados ante la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Estado y cualquier cambio que se presente,
igualmente deberá ser notificado a ésta.

III. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije
y podrá llevar a cabo reuniones extraordinarias a solicitud
de sus miembros.

IV. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

a) Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para
la custodia, conservación y regularización de la zona fede-
ral de que se trata, así como para la prestación de los servi-
cios que la misma requiera, en el territorio del Municipio.
Dichos programas, en todos los casos, deberán estar ajusta-
dos a las disposiciones y a los propios programas elabora-
dos por la Comisión Nacional del Agua.

b) Vigilar que se cumplan los requisitos de entero y rendición
de la cuenta comprobada que se establecen.

c) Verificar que los recursos respectivos sean aplicados al des-
tino específico que establece el Anexo no. 4 al Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

d) En general, contará con todas las facultades necesarias para
la consecución de los objetivos a que se refiere esta
cláusula.

Décima tercera. "LA SECRETARÍA" podrá, en cualquier
momento, ejercer las atribuciones a que se refiere el presente
Convenio, aún cuando éstas hayan sido conferidas expresa-
mente a "EL MUNICIPIO", en caso de que éste deje de cumplir
alguna de ellas, lo que motivará la posibilidad de dar por con-
cluido anticipadamente el mismo.

Décima cuarta. Las partes manifiestan que la negativa a dar
cumplimiento a las obligaciones aquí contraídas o la existencia
de un daño patrimonial derivado de una conducta ilícita come-
tida por cualquiera de las partes, durante la vigencia del presente
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Convenio, dará lugar al fincamiento de las responsabilidades y
sanciones administrativas a que tengan lugar, independiente-
mente de las civiles o penales que pudieran resultarles.

Décima quinta. "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO"
podrán dar por concluido, de manera anticipada, el presente
Convenio por mutuo consentimiento, en virtud de haberse ex-
tinguido la naturaleza que le dio origen, por alguna de las
causas en éste señaladas o por así convenir a sus intereses,
debiendo hacerlo del conocimiento de su contraparte  y por
escrito en un plazo de 30 días hábiles.

Décima sexta. Con relación a las Cláusulas anteriores, las
determinaciones se publicarán en la Gaceta Oficial del estado
a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notifica-
ción y surtirá efectos al día siguiente de su publicación.

Décima séptima. Para la debida interpretación y cumpli-
miento del presente instrumento, las partes convienen en diri-
mir cualquier controversia o duda de manera conjunta o some-
terse a la jurisdicción de los Tribunales con residencia en la
ciudad de  Xalapa, Veracruz.

Décima Octava. Este Convenio entrará en vigor a partir
del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado y su duración será por tiempo indefinido, hasta en tanto
subsista la naturaleza que le dio origen.

En virtud de la voluntad de las partes de suscribir el presen-
te Convenio, leído que les fue éste lo firman de conformidad
en tres tantos al margen y calce en la Ciudad de Xalapa-Enríquez,
Capital del Estado de Veracruz, el día 11 de mayo de 2009.

Por "La Secretaría"

Lic. Salvador Sánchez Estrada
Secretario de Finanzas y Planeación

Rúbrica.

Por "El Municipio"

Ing. Juan Ramón Ganem Vargas
Presidente Municipal Constitucional

Rúbrica.

Lic. Avelino González Cárdenas
Síndico
Rúbrica.

C.P. Humberto Benítez Pérez
Tesorero Municipal

Rúbrica.

Testigo
Por parte de la Secretaría

C.P. Fabio Tulio Zilli Viveros
Subsecretario de Ingresos

Rúbrica.

NOTA: Esta hoja pertenece al Convenio de Colaboración
Administrativa relativo a los derechos por el uso, goce o apro-
vechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos, así
como en la riberas o zonas federales contiguas a los cauces de
las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional
celebrado por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Go-
bierno del Estado de Veracruz-Llave y el H. Ayuntamiento del
Municipio de Tuxpan, Ver., de fecha 11 de mayo de 2009.

folio 1013

INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO

La Presidencia del Consejo General, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 122 fracción V del Código Electoral
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y en cumpli-
miento a lo acordado en la Reunión Ordinaria de la Junta Ge-
neral Ejecutiva del Instituto Electoral Veracruzano, celebrada
en fecha 29 de Junio del 2009, da a conocer lo siguiente:

Modificación a los artículos 2, 4 y 29 de los Lineamientos
que emite la Junta General Ejecutiva que fijan los Procedi-
mientos Administrativos para la Operación de la Unidad de
Acceso a la Información y el Comité de Información de Ac-
ceso Restringido del Instituto Electoral Veracruzano.

Artículo 1. ….

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos se
entiende por:

Áreas del Instituto: A las Direcciones Ejecutivas, Contraloría
General, la Coordinación del Secretariado, Unidades Técnicas u
Órganos responsables pertenecientes al Instituto.

Artículo 3. …

Artículo 4. De conformidad con lo señalado por el Título
Segundo de la Ley, así como por el artículo 122 fracción XIX
del Código, la Unidad es la instancia administrativa depen-
diente directamente de la Presidencia, encargada de la recep-
ción y trámite de las solicitudes de información; éstas, deberán
estar contenidas en los formatos elaborados previamente, los
cuales estarán a disposición del solicitante en la Unidad y en la
página electrónica del Instituto.
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Artículo 5 al Artículo 28. …

Artículo 29. Una vez que el Comité tenga conocimiento de
que algún servidor público del Instituto de cualquier nivel y/o
jerarquía, haya incumplido alguna disposición de la Ley, pro-
cederá a remitir a la Contraloría General del Instituto los ele-
mentos con que cuente para que inicie el procedimiento res-
pectivo, observando lo establecido en el Título Cuarto "De las
Responsabilidades y Sanciones" de la Ley.

Artículo Transitorio. …

Xalapa, Enríquez, Veracruz, a 29 de Junio de 2009

Lic. Carolina Viveros García, presidenta del Consejo
General.—Rúbrica.

folio 1032

INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO

La Presidencia del Consejo General, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 122 fracción V del Código Electoral
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y en cumpli-
miento a lo acordado en la Reunión Ordinaria de la Junta Ge-
neral Ejecutiva del Instituto Electoral Veracruzano, celebrada
en fecha 29 de Junio del 2009, da a conocer lo siguiente:

Lineamientos para las Asociaciones Políticas Estatales,
por medio del cual se da cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 28 fracción VII del Código Electoral para el estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto
regular el procedimiento administrativo por medio del cual las
Asociaciones Políticas Estatales, podrán ejercer el derecho que
les confiere el Código número 307 Electoral para el Estado de
Veracruz en su artículo 28 fracción VII.

Artículo 2. Para los efectos de estos lineamientos, se enten-
derá por:

a) Instituto: al Instituto Electoral Veracruzano;

b) Código Electoral: al Código número 307 Electoral para el
Estado de Veracruz.

c) Presidencia: a la Presidencia del Consejo General del Ins-
tituto Electoral Veracruzano;

d) Consejo General: al Consejo General del Instituto Electo-
ral Veracruzano;

e) Unidad de Fiscalización: a la Unidad de Fiscalización de
los Partidos Políticos;

f) APES: a la Asociaciones Políticas Estatales;

g) DEPPP: a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Parti-
dos Políticos; y

h) DEA: a la Dirección Ejecutiva de Administración.

Artículo 3. Las APES son formas de organización que tie-
nen por objeto coadyuvar al desarrollo de la vida democrática
y la cultura política, fomentar la libre discusión y difusión de
las ideas políticas, así como la creación de una opinión públi-
ca mejor informada en el estado de Veracruz.

Artículo 4. Las APES podrán desarrollar actividades orien-
tadas a cumplir con los objetivos mencionados en el artículo
anterior, las cuales deberán ser por disposición del Código
Electoral: Tareas Editoriales, de Capacitación, Educación e
Investigación Socioeconómica y Política.

Artículo 5. Las actividades señaladas en el dispositivo in-
mediato anterior deberán cumplir con las siguientes caracterís-
ticas:

a) TAREAS EDITORIALES

Estas tareas deberán estar destinadas a:

• La edición y producción de impresos;

• Video grabaciones, medios visuales de sonido; y

• En general, todos aquellos recursos que del avance de
la ciencia y la tecnología surjan como sustitutos de los
medios editoriales actuales, que sirvan a las Asociacio-
nes Políticas Estatales para difundir sus actividades y
expongan en forma más eficiente sus ideas.

b) EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA

Dentro de este rubro se entenderán aquellas actividades
que tengan por objeto:

• Promover y fomentar en la población los valores demo-
cráticos e instruir a los ciudadanos en sus derechos y
obligaciones;

• La formación ideológica, técnica, política y profesio-
nal de sus afiliados, que infunda en ellos el respeto a
terceros y a sus derechos en la participación política;

• Así como preparar la participación activa de sus mili-
tantes en los procesos electorales, fortaleciendo el régi-
men de partidos políticos; y,
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c) INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y
POLÍTICA

Estas actividades deben orientarse a:

• La realización de estudios, análisis, encuestas y diag-
nósticos relativos a los problemas del Estado, contribu-
yendo, directa o indirectamente, a la elaboración de
propuestas para su solución, así como al fortalecimien-
to democrático de la sociedad y al diseño de políticas
públicas que puedan ser gestionadas; señalando la me-
todología científica seguida, a fin de que se puedan
verificar las fuentes de la información, su objetividad y
comprobar los resultados obtenidos.

Artículo 6. El monto de los apoyos materiales al que tienen
derecho las APES será determinado anualmente por el Consejo
General, dentro de su presupuesto.

Artículo 7. Además de los apoyos señalados por el Código
Electoral, y de acuerdo al monto aprobado en el presupuesto
del Instituto para las actividades de las APES, podrán recibir
otros apoyos para el sostenimiento de sus actividades ordina-
rias permanentes, los cuales deberán solicitar por escrito, cum-
pliendo con los requisitos señalados por los artículos 10 y 11
del presente ordenamiento.

Artículo 8. Las APES con registro ante el Instituto deberán
presentar mediante oficio a la DEPPP la siguiente información:

a) Dirección;
b) Teléfono;
c) Nombre del responsable de sus Finanzas; y
d) Copia de la credencial de elector del responsable de sus

Finanzas;

Artículo 9. Las APES deberán designar a una persona Res-
ponsable de sus Finanzas autorizado para la recepción de los
apoyos otorgados por el Instituto, al cual deberán de acreditar
ante la DEPPP.

Artículo 10. Las APES que requieran la entrega de algún
apoyo material, deberán de solicitarlo por escrito en hoja
membretada mínimo con quince días antes de su aplicación,
ante la DEPPP, para que se efectúe el trámite respectivo ante
las instancias correspondientes del Instituto. Dichos apoyos
serán entregados durante el período de tiempo mencionado,
siempre y cuando su adquisición o arrendamiento sea material
y presupuestalmente posible.

Artículo 11. Las solicitudes de apoyos de las APES debe-
rán contener:

a) Descripción detallada de la Actividad a efectuarse;

b) Proyecto de presupuesto con la descripción pormenorizada
de los apoyos que requieran;

c) Período de aplicación de los apoyos;

d) Nombre y firma de la persona legalmente facultada para
recibir los apoyos.

Artículo 12. Una vez recibida la solicitud por la DEPPP,
ésta dará vista de manera inmediata a la DEA, a efecto de que se
ordene lo procedente.

Artículo 13. Recibida la solicitud por la DEA, efectuará los
trámites, cotizaciones o compras procedentes, mismas que una
vez realizadas deberá remitir a la brevedad a la DEPPP para su
debida aplicación.

Artículo 14. Dentro de los treinta días después de conclui-
da la actividad por la solicitante, ésta deberá de rendir por
escrito un informe detallado con  elementos que generen certe-
za de la correcta aplicación de los apoyos materiales que le
fueron otorgados, el cual deberá presentarlo ante la DEPPP con
copia a la Unidad de Fiscalización.

Artículo 15. La Unidad de Fiscalización, tendrá la facultad
de verificar en todo momento que los apoyos otorgados por el
Instituto a las APES sean utilizados para los fines para los que
fueron otorgados.

Artículo 16. Los remanentes de los apoyos materiales no
solicitados a más tardar al 10 de diciembre del año del ejerci-
cio presupuestal correspondiente, pasarán a formar parte del
patrimonio del Instituto.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El monto anual al que tendrán derecho las APES
durante el ejercicio presupuestal dos mil nueve, será de cin-
cuenta y cuatro mil seiscientos veintiséis pesos con dieciséis
centavos.

Segundo. Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta
Oficial del estado, así como en la página de Internet del Ins-
tituto Electoral Veracruzano.

Tercero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al
día siguiente de su aprobación.

Xalapa- Enríquez, Veracruz, a 29 de Junio de 2009

Lic. Carolina Viveros García, presidenta del Consejo Ge-
neral—Rúbrica.

folio 1033
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EDICTOS Y ANUNCIOS

Tenaris Ingeniería de México,  S. A. de C. V.
(antes Tenaris Autopartes, S. A. de C. V.)

(Subsidiaria de Exiros, S.A.)

Dictamen de los auditores independientes y estados financieros 2008 y 2007

Contenido

Dictamen de los auditores independientes
Balances generales
Estados de resultados
Estados de variaciones en el capital contable
Estado de flujos de efectivo por el año que terminó el 31 de diciembre de 2008
Estado de cambios en la situación financiera por el año que terminó el 31 de diciembre de 2007
Notas a los estados financieros

Dictamen de los auditores independientes al Consejo de Administración y
Accionistas de Tenaris Ingeniería de México,  S. A. de C. V.

(antes Tenaris Autopartes, S. A. de C. V.)

Hemos examinado el balance general de Tenaris Ingeniería de México,  S. A. de C. V. (antes Tenaris Autopartes, S.A. de C.V.)
(Subsidiaria de Exiros, S.A.) (la "Compañía")  al 31 de diciembre de 2008, y sus relativos estados de resultados, de variaciones en
el capital contable y de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de
la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en
nuestra auditoría.

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en México, las cuales requieren
que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los estados financie-
ros no contienen errores importantes, y de que están preparados de acuerdo con las normas de información financiera mexicanas.
La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las normas de información financiera utilizadas, de las estimaciones
significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Conside-
ramos que nuestro examen proporciona una base razonable para sustentar nuestra opinión.

Como se menciona en la Nota 3a, a partir del 1 de enero de 2008, la Compañía adoptó las disposiciones de las siguientes
normas de información financiera: B-2, Estado de flujos de efectivo; B-10, Efectos de la inflación, D-3, Beneficios a los emplea-
dos y D-4, Impuestos a la utilidad.

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes,
la situación financiera de Tenaris Ingeniería de México,  S. A. de C. V. (antes Tenaris Autopartes, S.A. de C.V.) al 31 de diciembre
de 2008 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los flujos de efectivo por el año que terminó
en esa fecha, de conformidad con las normas de información financiera mexicanas.

Los estados financieros correspondientes al ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2007, que se presentan para fines
comparativos, fueron dictaminados por otros contadores públicos independientes, quienes emitieron su informe sin salvedades
el 5 de abril de 2008.

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. C. P. C. Octavio Aguirre Hernández
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Rúbrica.

Rúbrica.

9 de Marzo de 2009
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial,
se les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico (diskette 3 1/2 ó CD), así como
por el recibo de pago correspondiente.

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.04

0.023 $ 1.37

6.83 $ 408.04

2.10 $ 125.47

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS    INCLUIDO EL 15% PARA

       EL FOMENTO A LA
            EDUCACIÓN

2 $ 119.49

5 $ 298.71

6 $ 358.46

4 $ 238.97

0.57 $ 34.05

15 $ 896.14

20 $ 1,194.85

8 $ 477.94

11 $ 657.17

1.50 $ 89.62

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 51.95  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Irene Alba Torres
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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